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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7820 BAKERY DONUTS IBERIA, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BREADCO IBERIA, S.L.U.
BAKERY PRODUCTS, S.L.U.
BAKERY DONUTS CONVENIENCIA, S.A.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se
hace público que el día 1 de septiembre de 2017, el accionista único de Bakery
Donuts Iberia, S.A.U. (la "Sociedad absorbente"), el socio único de Breadco Iberia,
S.L.U., el socio único de Bakery Products, S.L.U. y el accionista único de Bakery
Donuts Conveniencia,  S.A.U. (estas tres últimas sociedades, las "Sociedades
absorbidas"),  han aprobado la fusión por absorción de Breadco Iberia, S.L.U.,
Bakery  Products,  S.L.U.  y  Bakery  Donuts  Conveniencia,  S.A.U.  por  parte  de
Bakery Donuts Iberia, S.A.U., en los términos establecidos en el proyecto común
de fusión que fue depositado en el Registro Mercantil de Barcelona el 13 de julio
de 2017, tal y como se publicó en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" número
139 de fecha 24 de julio de 2017.

La fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio de las sociedades
absorbidas  a  la  sociedad  absorbente  y  la  disolución  sin  liquidación  de  las
sociedades absorbidas, circunstancia que conllevará la extinción de las mismas.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  accionistas/socios  y  a  los
acreedores de cada una de las sociedades participantes en la fusión de obtener el
texto  íntegro  de los  acuerdos de fusión adoptados,  así  como los  respectivos
Balances de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los acreedores de las
sociedades participantes en la fusión de oponerse a la misma en el plazo y en los
términos previstos en el artículo 44 LME.

En Barcelona, 14 de septiembre de 2017.- Doña Rocío Belda de Mergelina,
Vicesecretario no Consejero de Breadco Iberia, S.L.U., Bakery Products, S.L.U.,
Bakery Donuts Conveniencia, S.A.U., y Bakery Donuts Iberia, S.A.U.
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